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La Huaca, 20 de jutio det 201 5.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 029-2015-MDLH/CM

VISTOS:
E[ requerimiento N' 097-2015-MDLH-SS de fecha 20.07 .15 de la Subgerencia de Desarrotto Humano y Servicios
Sociates, e[ informe N'608-2015-MDLH/U.L de fecha 70.07.15 de ta Unidad de Logistica, La Sesión de
Concejo Extraordinaria de fecha 20 de jutio del año en curso, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ artícuto 194 de ta Constitución Potítica del
Estado, modificada por [a [ey N" 27ó80 Ley de Reforma Constitucionat det capítuto XIV det título lV, sobre
descentratización, concordado con e[ artícuto ll det Títuto preliminar y artícuto 4" de [a Ley 27972- Ley
Orgánica de Municipalidades.

Que, [a Nueva Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972 en su Artícuto lV det Títuto pretiminar, señata que
los Gobiernos Locates representan a[ vecindario, promueve ta adecuada prestación de los servicios púbticos
y locates, y e[ desarrolto integrat, sostenibte y armónico de su circunscripción;

Que, mediante requerimiento N' 092-2015-MDLH-SS de fecha 20.07.15, e[ Subgerente de desarrotto humano y
Servicios Sociates, manifiesta que eldía 28 de Jutio se está cetebrando e[ lg4"Aniversario Patrio, motivo por
e[ cual requiere refrigerios, atmuerzos, pintura y personat para pintado señatizac'ión y así realizar de las
actiüdades programadas.

Con informe N' 608-2015-MDLH-/UL de fecha 20.07.15, e[ Jefe de Logística, solicita certificación
presupuestal por [a suma de S/ 3,940.00, los mismos que serán destinados a ta reatización de las actividades
programadas por Fiestas Patrias.

En sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 20.07.15, los miembros det Concejo en Pteno acordó por
unanimidad aprobar e[ presupuesto para las actividades a reatizar por Aniversario Patrio, correspondiente a I
suma de S/3,940.00.

Estando a to expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de
Municipatidades No 27977, Art. 41, y por acuerdo unánime en Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha
20.07.15., se aprobó e[ siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, e[ presupuesto para tos gastos que demanda [a reatización de tas actividades
por 194'Aniversario Patrio, por [a suma de S/3,940.00 (Tres Mi[ Novec'ientos cuarenta con 00/100 Nuevos
Sotes).

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de
Tesorería, reatizar las acciones correspondientes a fin de dar cumplimiento a los estiputado en el artículo
antecedente, reatizar giro a nombre del 5r. Atfredo Morates Gonzates, en catidad de Jefe de ta Unidad de
Logística.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría Generat, transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a las Áreas
administrativas correspondientes, para su cumptimiento y fines.

REGíSTRESE, CO^AUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHíVESE
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